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BeieBactfln fle Hacienda
Sección del Patrimonio 

del Estado
Anuncio de subasta

Acordada por O. M. la enajena
ción de un vehículo que luego se 
describirá, en virtud de lo precep
tuado en el vigente Reglamento 
para la aplicación de la Ley del 
Patrimonio del Estado, por el pre
sente se anuncia.

Que el día 27 de febrero próxi
mo y a las trece horas, se celebra
rá en la Sala de Juntas de esta 
Delegación de Hacienda, la subas
ta del siguiente automóvil:

Cuarta subasta de un vehículo 
automóvil, marca Seat 850, matrí
cula BU-35.761, que se halla en el 
pueblo de Gabanes, Ayuntamiento 
de Valle de Tobalina, siendo el ti
po de licitación 3.300 pesetas, a 
consignar en la mesa el 20 % im
portante, 660 pesetas.

Para una mayor información en 
la Sección del Patrimonio del Es
tado de esta Delegación de Ha
cienda, en el Ayuntamiento de Va
lle de Tobalina y su agregado Ga
banes, donde se encuentra dicho 
vehículo.

Burgos, 30 de diciembre de 1975. 
—El Jefe de la Sección del Patri
monio del Sstado, (ilegible. V.DBP 
11 Delegado de Hacienda, José Ma
ría Laborda. 58.—525,00

ProvidenciRS Indicíales
Tprrlinrlíil ííf toros

Don Fernando Martin Amblela, 
Secretarlo de Sala de la Au
diencia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos de

Arrendamientos Rústicos, proce
dentes del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de Burgos y 
a los que he de referirme se ha 
dictado por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente:

Encabezamiento: En la ciudad 
de Burgos, a doce de diciembre 
de mil novecientos setenta y cin
co. — La Sala de lo Civil de la 
Excma. Audiencia Territorial de 
esta capital, ha visto en grado de 
apelación los presentes autos de 
juicio de Arrendamientos Rústi
cos, procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia número dos de 
Burgos, seguidos entre partes, de 
la una, como demandantes apelan
tes, don Constantino Calleja Due
ñas, casado; don Francisco Javier 
Calleja Hierro, soltero; don Jesús 
Enmanuel Calleja Hierro, soltero; 
mayores de edad, labradores y ve

cinos de Villaveta (Burgos), re
presentados en esta instancia por 
el Procurador don Manuel García 
Bustos y defendidos por el Letrado 
don José Luis Calzada Picón; y de 
otra, como demandados apelados, 
don Esteban Padilla Martín, mayor 
de edad, casado, labrador y veci
no de Villaveta (Burgos); y don 
Pantaleón Ibáñez Santos, mayor 
de edad, casado, labrador y veci
no de Villaveta (Burgos), que no 
han comparecido en esta instan
cia, por lo que, respecto a ellos, 
se han entendido las diligencias 
en los Estrados del Tribunal; so
bre desahucio de fincas rústicas; 
autos que penden ante esta Sala 
en virtud de recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia que 
con fecha veintiséis de abril del 
corriente año, dictó el señor Juez 
de Primera Instancia número dos 
de Burgos.

Parte disposlaiva. — Fallamos- 
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Que, revocando en parte la sen
tencia recurrida, y con estimación 
parcial de la demanda deducida 
por don Manuel García Bustos, en 
nombre y representación de don 
Constantino Calleja Dueñas, don 
Jesús Enmanuel y don' Francisco 
Javier Calleja Hierro, contra, don 
Esteban Padilla Martín, represen
tado por el Procurador don José 
Roberto Santamaría Víllorejo, y 
don Pantaleón Ibáñez Santos, en 
situación de rebeldía declarado, 
debemos declarar y declaramos 
haber lugar al desahucio de las 
fincas que se describen bajo los 
números tres y cuatro de la escri
tura pública d e compraventa 
acompañada con la demanda, y 
debemos, condenar y condenamos 
al primer demandado a que las 
deje a la libre disposición de los 
actores, con apercibimiento de lan
zamiento si no las desalojan den
tro del plazo legal, sin hacer ex
presa condena en las costas de 
ninguna de ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al. 
rollo de Sala y se notificará a los 
litigantes no comparecidos en la 
forma prevenida en la Ley para 
los rebeldes y siempre que dentro 
del término de quinto día no se 
solicite la notificación personal, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos: Carlos de la Cuesta, Manuel 
Aller, Teófilo Sánchez, José Mi
ñambres. (Rubricados).

Es copla conforme con su ori
ginal a que me remito y de que 
certifico.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 
veintidós de diciembre de mil no
vecientos setenta y cinco.—El Se
cretario, Fernando Martín Amble- 
la. (Rubricado).

31.-1.536,00

Burgos
Don Joaquín Juárez Gómez. Se

cretario del Juzgado de Prime
ra Instancia número dos de la 
ciudad de Burgos y su partido.

Doy fe: Que en autos de menor 
cuantía que se hará mención, se 
ha dictado por este Juzgado sen
tencia, cuyo encabezamiento, par
te dispositiva y publicación, son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia: En la ciudad de 
Burgos, a veintidós de diciembre de 
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mil novecientos setenta y cinco. 
Vistos por el Iltmo. Sr. don José 
María Azpeurrutia Moreno, Magis
trado Juez de Primera Instancia 
número dos de la misma y su par
tido, los precedentes autos de jui
cio ordinario declarativo de menor 
cuantía, tramitados ante este Juz
gado y entre partes: de una, co
mo demandante, don Luis Agus
tín Vivar Berezo, mayor de edad, 
casado, industrial, de Cabla, re
presentado por el Procurador don 
Francisco Javier Prieto Sáez y de
fendido por el Letrado don Joa
quín Sáez Fernández, y de otra, 
como demandados, don Germán 
Perelra Ferreiro, mayor de edad, 
casado, Industrial, de San Juan de 
Alba, declarado en rebeldía; y la 
Compañía de Seguros La Equita
tiva (Fundación Rosillo), de Ma
drid, representada por el Procu
rador don Eugenio Gutiérrez Diez 
de Baldeón y defendida por el Le
trado don Pedro García Romera: 
sobre reclamación de cantidad.

Resultando...
Considerando...
Fallo: Que. estimando parcial

mente la demanda promovida por 
don Luis Agustín Vivar Berézo, de 
Cabla, debo condenar y condeno a 
los demandados, don Germán Pe- 
reira Ferreiro, y la Compañía de 
Seguros La Equitativa, Fundación 
Rosillo, de Madrid, a que abonen, 
solidariamente, al demandante, la 
cantidad de setenta y siete mil 
quinientas pesetas en concepto de 
daños; y reservando para el pe
ríodo de ejecución de sentencia la 
fijación del «quantum» preciso y 
concreto de los perjuicios sufridos 
por el actor, y todo ello sin hacer 
declaración especial sobre imposi
ción de costas a ninguna de las 
partes. Dada la rebeldía del de
mandado, don Germán Perelra 
Ferreiro, notlfíqueSele esta senten
cia personalmente si asi lo solicita 
la parte actora dentro del térmi
no de quinto día, haciéndolo en 
otro caso, por edictos, en la for
ma prevenida en la Ley.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo: José 
María Azpeurrutia. (Rubricado).

Publicación: Leída v publicada 
fue la anterior sentencia por el 
Iltmo. Sr. Magistrado Juez que la 
suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de su. 
fecha, ante mí, el Secretario, de 
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todo lo cual doy fe. — J. Juárez 
(Rubricado).

Para que conste, y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia, para que sirva de 
notificación en forma legal al de
mandado en rebeldía, don Germán 
Perelra Ferreiro, expido el presen
te que firmo en Burgos, a treinta 
y uno de diciembre de mil nove
cientos setenta y cinco.—V.° B.° el 
Magistrado Juez. José María Az
peurrutia Moreno. — El Secretario 
Joaquín Juárez.

53.-1.311,00

El limo. Sr. Magistrado-Juez de 
Instrucción número trés de Bur
gos y su partido, en providencia 
de hoy, dictada en sumario núme
ro 41 de 1975, por robo, contra 
Anastasio López Palacín y otro, 
acordó dejar sin efecto la requi
sitoria publicada en ese Boletín 
Oficial, el día 23 del actual, por 
haberse presentado di c h o proce
sado.

En su virtud, ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes 
de la policía judicial, dejen sin 
efecto las gestiones que practican- 
para la detenció de dicho sujeto.

Dado en Burgos, a 29 de diciem
bre de 1975.—El Magistrado-Juez, 
(ilegible). 1

En el juicio de faltas núm. 981 
de 1975, seguido ante este Juzgado 
Municipal número dos, por los he
chos y entre las partes que a con
tinuación se hacen mención, se 
ha dictado sentencia que contiene 
el siguiente encabezamiento y fa
llo:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 23 de diciembre de 1975.— 
El Sr. D. Manuel Mateos Santa
maría, Juez Municipal número 2 
de la misma y su partido, habiendo 
visto y oído el presente juicio de 
faltas sobre imprudencia simple 
con lesiones y daños, siendo par
tes el Ministerio Fiscal y como de
nunciantes, Rosa Martín López, de 
60 años, viuda, sus labores, domi
ciliada en Pasajes, Avda. de Nar 
varra, número 26, 4P, y Julio Gon
zález Martín, de 28 años, soltero, 
encofrador, con el mismo domici
lio que la anterior; en concepto 
de denunciado Mokaden Athmane, 
de 37 años, albañil, residente en 
Francia, con domicilio en Bar las 
«Charmilles» 85430 Soues, actual
mente en ignorado paradero y...
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Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Mokaden Ath- 
mane, de la falta de imprudencia 
simple con lesiones y daños que en 
este juicio se le imputa, declaran
do de oficio las costas procesales 
y con reserva de acciones a los 
perjudicados.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—E/ Manuel Ma
teos.—Rubricado.

Publicación—La anterior senten
cia fue leída y publicada en el 
mismo día de 'su fecha.

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación ja 
Mokadem Athmane, que se encuen
tra en ignorado paradero, mediante 
inserción de la presente en el Bo
letín Oficial, expido la presente en 
Burgos, a 23 de diciembre de 1975. 
El Secretario, Licinio P. Vaquero. ->» *^**^«*»1»^ H «Mí

Miranda de Ebro
El señor Juez Municipal de esta 

ciudad, en providencia dictada en 
el día de hoy, en juicio de faltas 
número 417 de 1975, sobre lesio
nes, ha mandado convocar al se
ñor Fiscal y citar a las partes y 
asimismo a Abdellan Mohamed 
Yahita, de 47 años, casado, torne
ro y residente en 24 rué Dua Mar
che, hoy en ignorado paradero, pa
ra que comparezca a celebrar jui
cio de faltas en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle 
de don Fidel García, núm. 6, l.°, 
el día 23 de enero próximo y hora 
de las diez y media de su mañana, 
apercibiéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la Ley, 
debiendo presentarse con las prue
bas de que intente valerse.

Y para que sirva de citación en 
forma al señalado Abdellan Mo
hamed Yahita, por ignorarse su 
paradero, expido la presente para 
su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, en Miranda de 
Ebro, a 24 de diciembre de 1975. 
El Secretario, (ilegible).

míimeios oficibles
CMHMMCIM BIDSIieiMICJ 

m oiio
Nota-Anuncio

En cumplimiento de la Orden 
Ministerial de 14 de febrero de 1974 

por la que se modifica la de 8 de 
mayo de 1965 sobre constitución y 
funciones de las Juntas de Explo
tación de las Confederaciones Hi
drográficas y promulgada por la 
Dirección General de Obras Hi
dráulicas, Instrucción normativa 
para la aplicación de la precita
da orden Ministerial, se ha apro
bado por dicho Centro directivo, 
en 16 de abril de 1975, a efectos 
de información pública, la cons
titución en el ámbito de la Con
federación Hidrográfica del Ebro 
de la Junta de Explotación de la 
cuenca del Najerilla.

Tal constitución es objeto de 
propuesta justificada y contenida 
en un estudio para la determina
ción provisional de la Junta de 
Explotación de la Cuenca del Na
jerilla en el que se determinan: 
los ríos o tramos de ríos que a su 
vez se hallan contenidos en el lí
mite geográfico de la Junta de Ex
plotación aprobada,, los datos con
cernientes a cada una de las co
munidades o de los usuarios con 
aprovechamiento directo o en ver
tido residual de las aguas públi
cas correspondientes, y la compo
sición representativa de la Junta, 
de acuerdo con las directrices que 
establece en su articulo 8.° la Or
den Ministerial de 14 de enero de 
1974.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de la norma 5.a de la 
Instrucción promulgada por la Di
rección General de Obras Hidráu
licas para la aplicación de la Or
den Ministerial de 14 de febrero 
de 1974 sobre constitución y fun
ciones de las Juntas de. Explota
ción de las Confederaciones Hi
drográficas, a efectos de compare
cencia de los usuarios de aprove
chamientos de aguas públicas y de 
vertidos en ellas residuales, dife
rentes a los determinados provi
sionalmente en el estudio para la 
determinación provisional de la 
Junta de Explotación de la Cuen
ca del Najerilla y que se encuen
tran con derecho a integrarse en 
la Junta.

Esta información pública con
cierne a un período de 30 días na
turales y consecutivos contados a 
partir de la publicación de la pre
sente nota en el «Boletín Oficial» 
de la provincia que a cada apro
vechamiento concierna en su pun
to de toma o vertido; durante cu
yo plazo se encontrará en depó
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sito para su examen durante las 
horas hábiles de oficina, un ejem
plar del precitado estudio, en el 
Departamento de Explotación de 
esta Confederación Hidrográfica 
del Ebro en Zaragoza, Avenida 
General Mola, 26, 3.°.

Los comparecientes, usuarios y 
titulares de aprovechamientos o 
vertidos que por no encontrarse 
incluidos en la relación provisio
nal se estimen en posesión de de
recho a la integración en la Jun
ta habrán de dirigirse por escrito 
al «limo. Sr. Ingeniero Director de 
la Confederación Hidrográfica d?l 
Ebro, Avenida del General Mola, 
26, Zaragoza», aportando cua-tos 
datos y documentos sirvan a la 
justificación de su derecho.

Zaragoza, 15 de diciembre de 
1975—El Ingeniero Director (ile
gible).

D. Antonio Santidrián Hidalgo, 
mayor de edad, domiciliado en 
Valdelatéja, provincia de Burgos, 
comparece ante esta Comisaría de 
aguas en solicitud de autorización 
para cortar árboles, cuyos datos 
y circunstancias se indican a conti
nuación:

Situación de la plantación a que 
afecta la corta.—Paraje o lugar: 
Balneario y pueblo; municipio, 
Valdelateja (Burgos); Rió, Rudrón; 
margen, ambas; linda al norte, con 
río y pueblo; sur, río y pueblo; 
este, fincas y oestq, fincas.

Otras referencias: No está le
galizada.

Volumen de la madera cortada: 
Total, 35 metros cúbicos.

En terrenos de dominio público, 
35 metros cúbicos.

Precio de la misma, en pie: Se
ñalado por el interesado, 900 pe
setas metro cúbico.

Calculado por esta Comisaria, 
1.000 pesetas metro cúbico.

Carácter de la corta: Explota
ción maderera.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
quienes s e consideren perjudica
dos con esta petición puedan pre
sentar por escrito sus reclamacio
nes ante lá Comisaría de Aguas 
del Ebro, o ante la Alcaldía res
pectiva, durante el plazo de 20 días, 
contado a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
Burgos, o de fecha de exposición 
al público del mismo, a cuyo efec
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to el expediente, estará de mani
fiesto en la Comisaría de Aguas 
del Ebro, General Mola, 28, Zara
goza, en horas hábiles de oficina 
durante el plazo abierto.

Zaragoza, 20 de noviembre 1975. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

45.-714,00

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

Durante el plazo reglamenta* 
rio, a contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, se hallará 
expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el expediente que 
s tramita para la permuta de 
31,02 metros cuadrados de solar 
a ocupar por obras de pavimen
tación de D.a Julia García. Alon
so, por terrenos sobrantes de la 
vía pública, junto a Fragua Vie
ja, para que pueda ser examina
do por los contribuyentes y le
emos en general y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

Palacios de la Sierra, 31 de di
ciembre de 1975.—El Alcalde, Je
sús Alonso.

Ayuntamiento de Villalmenzo
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
de agosto de 1962, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2.° de la 
vigente Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio de 
1955), quedan expuestas al público 
durante el plazo de quince dias 
hábiles, las cuentas municipales 
de los ejercicios de 1959 a 1974, am
bos inclusive.

Las cuentas generales de presu
puesto, cuenta de valores auxilia
res e independientes y de adminis
tración del patrimonio municipal 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura 
les y jurídicas del Municipio, ante 
la propia Corporación, • con suje
ción a las normas establecidas pa
ra la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento

1 Villalmanzo, 29 de diciembre de 
1975.—El Alcalde, Fidel M.

Subastas ? Concursos
Ayuntamiento de Cabezón 

de ia Sierra
Autorizado por el Servicio de 

ICONA de esta provincia de Bur
gos el aprovechamiento de los pas
tos del monte de utilidad pública 
núm. 208 del catálogo, se hace pú
blico por este anuncio que. esta 
subasta se celebrará en esta Ca
sa Consistorial, a las doce horas 
del siguiente al que se cumplan 
veinte días hábiles a partir del in
mediato al en que aparezca inser
to en el «Boletín Oficial».

La capacidad de reses para el 
aprovechamiento d e pastos d e 
mencionado monte, ha sido fijada 
en 1.256 lanares o su equivalente 
y al precio de licitación de 56.520 
pesetas anuales.

El pliego de condiciones, mode
lo de proposición, tiemno de du
ración de este arriendo y demás 
datos relacionados con menciona
da subasta, se hallan de manifies
to en esta Alcaldía, donde pueden 
ser libremente examinados por 
quienes lo deseen.

Cabezón de la Sierra, a 31 de 
diciembre de 1975.—El Alcalde, Eu
logio Contreras.

43.-459,00

Ayuntamiento de Junta 
de Oteo

En el anuncio de este Ayunta
miento inserto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de 26 de di
ciembre, núm. 292, referente a Su
bastas de maderas, en la concer
niente al Monte Hoz y Rad, de Pe- 
rex, no consta el precio de tasa
ción que es el de 1.017.300 pesetas, 
en cuyo sentido se amplía dicho 
anuncio.

Junta de Oteo, a 30 de diciem
bre de 1975.—El Alcalde. Avelino 
Martínez Velarde.

61.-222,00

AyuntAfiifento de Oímediiio 
de Rea

Debidamente autorizado per el 
Servicio Provincial de ICONA, ten

B. O DE BURGOS'

drá lugar en el salón de actos de-- 
este Ayuntamiento, a las doce ho
ras del vigésimo día hábil, conta
dos a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en eü 
«Boletín Oficial» de la provincia,, 
la subasta del aprovechamiento de 
resinas de 2.918 pinos, año cara l.°,„ 
sitos en el monte «Carregumiel»,. 
201-C, de esta pertenencia, con una 
tasación de 58.360 pesetas.

Las proposiciones deberán pre
sentarse en la Secretaría del Ayun
tamiento hasta media hora antes 
de la señalada para la subasta.

Para poder optar a la subasta 
los licitadores consignarán coma 
garantía provisional el 5 por 10® 
de la tasación. Quien resulte re
matante prestará la garantía de
finitiva del 6 por 100 del importe 
de la subasta.

Los gastos de anuncios y cuan
tos tengan relación con la subasta 
serán de cuenta del adjudicatario.

Si la subasta quedara desierta,, 
se celebrará la segunda y tercera, 
a los diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la ce
lebración de las anteriores, a la 
misma hora y en las mismas con
diciones.

Olmedillo de Roa, 31 de diciem
bre de 1975. — El Alcalde, Juan; 
Fiel.

44.— 591,00

Banndos Particulares
Comunidad de Regantes de la 
«Vega de Carrasalinera», de 

Roa (Burgos)
Por el presente edicto se hace 

saber a todos los partícipes de es
ta Comunidad, que el próximo día 
27 del actual, a las 21 horas, se ce
lebrará en el Salón de Actos del 
Círculo Católico, junta general or
dinaria, para la aprob ación de 
cuentas del presente año (caso de 
que proceda), como igualmente la 
memoria presentada por el Sindi
cato «de Riegos.

Roa, 7 de enero de 1976.—El Pro 
sidente, Fernando Cristóbal.

52.-234,00

Imprenta Provincial


